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REPUBLICA DEL ECUADOR >

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * >

RESOLUCIONNo, 0t-G-DIC-  JUYJOZS28

JORGE PLAZA AROSEMENA

EESaPEAASWe ,
Mio

A A

aE .
QUE el 22 de noviembre de 2000, rip laNotaria TrigésimaCuarta del cantón Guayaquil,

la escriturapública de.conversióndel capttalde:AeOolos EstadosUnidosdeAmérica, de la compañía
CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.q(CASJUCA);

Agó Va ls

l
QUEel señor AdelerFrederik Wehbury,¿en su calidad de Gerente General, con el patrocinio del abogado

Carlos Ramos Andrade, ha presentasgocopiasdeichppp;la misma quereúne los requisitos de Ley;

- QUE el Departamento Jurididó'deComicendshha'spfido Informe favorable No.G-1J-01-0269, de enero
9 de 2001, para la aprobación sollciiadás--*

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante
Resoluciones Nos. ADM-00389 de noviembre 17 de 2000; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;

RESUELVE:
nac dmovlo es sldoel se 11 ¡ALÍAL

ARTÍCULOPRÍMERO”APHoRAOCEóndelcapital de la compañía CORPORACION AGRICOLA
0 SAN JUANSACABIUCAioauotas laicos EstadosUnidos.de América,.¿stato en la referida

escrilura. * a | slapigrad)
A ada

'ARTICULO SEGUNDO.-" DISPONERque fa Notaria Trigósima Cuartadel cantón Guayaquil, al margen
dela matriz de la escritura públicaque se aptatomenóta del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación. :

. «. ARTICULO TERCERO.- DISPONERQUA PflticolMercantl del cantón Guayaquil: a) inscriba ta
referida escritura. pública junto con la; presentedtosotución,taréhive una copla de dicha escritura y devuelva las

le,razón de la Inscripciónque:se-ordena;y] D)cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley

AAN A : :
ESA CUARTO: DISPONER que el Notarto Tercero del cantón Guayaquil, anote al margen de la

ve de E pública del 28 de septiembre 1960, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que
fa Esu capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, mediante la escritura

y ba por la presente Resolución y silente razón de esta anotación.

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

al COMUNIQUESE.- DADAy firmeda Superint Compañías, en Guayaquil, a

0 ( 16 EXE 200

 

AB. Jorge PlazaArosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CLIUVAP/MESD.-
Exp. No. 3617

2,



C.TRTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita, la presente Ri olniióh

«foja/OQAÉ » número ¿ALO del Reg LA, auotadó MN

wimero Z£AG. del Repertorio,» Guayaquil,_4220027 eb/2204,
TS

DRA.  REGISTRADOR MERCANTIL. * !
DEL CANTON GUAYAQUIL y

PoyRAZON: En esta fecha se efectuó (arom) Zbra anotación (es) del contenido

deOOen , Al margende la(s) inscripolénles), Féspectivals).- Ó 

Guayaquilz_____¿nm 279 Y) 2aod.
i

: y ,    

   REGISTRADORA MERCANTIL _.
DEL CANTON GUAYAQUIL

“a

  


